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Expte. Nº 52.252. 

SANTA FE, 22 de marzo de 2010. 

 

  VISTO las presentes actuaciones relacionadas con lo solicitado por la 

Coordinadora de la Tecnicatura en Informática Aplicada a la Gráfica y Animación Digital, de 

prorrogar la vigencia del Plan de Estudios 2004 de la citada carrera, 

  ATENTO lo informado por Secretaría Académica, por el Coordinador del Área 

de Educación a Distancia de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas y por el Centro 

Multimedial de Educación a Distancia de la Universidad Nacional del Litoral, y     

CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Enseñanza, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la vigencia del Plan de Estudios 2004 de la Tecnicatura en 

Informática Aplicada a la Gráfica y Animación Digital, hasta el 31 de agosto de 2010. 

ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tome nota Secretaría Académica, Secretaría de 

Coordinación, Coordinación del Área de Educación a Distancia, Departamento Alumnado y 

gírese copia al Centro Multimedial de Educación a Distancia (CEMED). Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN C D  Nº 027/10. 

 

 

 

 
 


